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 17662 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, del Instituto Cer-
vantes, por la que se publican las cuentas anuales, corres-
pondientes a 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero de la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales 
para las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, se acuerda la publicación de la información contenida en el Resu-
men de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Madrid, 13 de octubre de 2008.–La Directora del Instituto Cervantes, 
Carmen Caffarel Serra.

ANEXO

Memoria

1. Organización y actividad

El Instituto Cervantes fue creado por la Ley 7/1991, de 21 de marzo, 
con la finalidad de promover universalmente la enseñanza, el estudio y el 
uso del español y contribuir a la difusión de la cultura en el exterior en 
coordinación con los demás órganos competentes de la Administración 
del Estado.

El Instituto Cervantes es definido por su norma constitutiva, como un 
Ente de Derecho Público, de los incluidos en el artículo 6.5 del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, sin ánimo de lucro, con personali-
dad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
fines, que ajusta sus actividades al ordenamiento jurídico privado.

Posteriormente, la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, que clasifica los 
Organismos Públicos en Organismos Autónomos y en Entidades Públicas 
Empresariales, establece en su Disposición adicional novena, que el Insti-
tuto Cervantes continuará rigiéndose por su legislación específica, por las 
disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le sean de aplicación 
y, supletoriamente, por aquella Ley.

Por su parte, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria, en su Disposición adicional decimotercera, establece que el Instituto 
Cervantes conservará el régimen presupuestario, económico-financiero, 
de contabilidad y control, establecido por su ley reguladora.

De allí que, a pesar de las modificaciones introducidas en dichas leyes, 
no se ha alterado el mencionado régimen por el que viene rigiéndose el 
Instituto Cervantes.

El Real Decreto 1529/1999, de 1 de octubre, aprueba el Reglamento del 
Instituto Cervantes desarrollando lo establecido en su Ley de creación.

Su principal fuente de financiación es a través de las transferencias 
que recibe de la Administración General del Estado, que representan en 
torno a un 80% del presupuesto de ingresos.

El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades. En el ejerci-
cio 2006 el Instituto comenzó a realizar operaciones sujetas al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, sin acogerse en sus declaraciones a la regla de 
prorrata.

Los órganos rectores del Instituto Cervantes son el Patronato, el Con-
sejo de Administración y el Director.

La constitución del Patronato está regulada por el Real Decreto 971/1992, 
de 21 de julio, que atribuye la presidencia de honor a S.M. el Rey. Corres-
ponde al Patronato conocer los planes generales de actividades del Insti-
tuto y la memoria anual del mismo, proponer las prioridades de su actua-
ción y cuantas iniciativas puedan contribuir al mejor funcionamiento del 
Instituto y al cumplimiento de sus fines.

En cuanto al Consejo de Administración, que está presidido por la 
Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional, sus principales 
funciones son: aprobar los planes generales de actividades del Instituto, 
así como los programas de ayudas y los criterios para su otorgamiento; 
aprobar el Anteproyecto de Presupuesto anual del Instituto y la memoria 
anual del mismo; fijar los criterios básicos para la firma de convenios y 
protocolos, e informar la propuesta de nombramiento del Director y del 
Secretario General.

Por último, el Director será nombrado por el Consejo de Ministros, por 
iniciativa del Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta conjunta de 
los Ministros de Asuntos Exteriores y Cooperación, de Educación y Cien-
cia y de Cultura. Entre sus funciones básicas está la dirección del Insti-
tuto y su personal; la propuesta y ejecución de los planes generales de 
actuación del Instituto y de los acuerdos del Consejo de Administración; 
la representación de la entidad y la dirección de sus relaciones externas; 
la formalización de convenios y protocolos; la contratación en nombre de 

la entidad, así como la ordenación de los pagos y la disposición de gastos 
y la concesión de ayudas y subvenciones que corresponda otorgar al Ins-
tituto.

Para el desarrollo de sus funciones, el Instituto se estructura en una 
Sede Central y en diversos centros ubicados en el exterior.

El número medio de empleados durante el ejercicio al que se refieren 
las cuentas ha sido de 853, mientras que el número de empleados a 31 de 
diciembre de 2007 ascendía a 882.

2. Gestión indirecta de servicios públicos y convenios

El Instituto Cervantes no gestiona indirectamente ningún servicio público.

3. Bases de presentación de las cuentas

a) Principios contables.–Las cuentas anuales se han preparado a 
partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se 
presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la 
Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado y con los principios contables 
públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimo-
nial y de la ejecución de su presupuesto.

b) Comparación de la información.–No existe ninguna causa que 
impida la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del 
precedente.

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en 
criterios de contabilización.–No se ha producido durante el ejercicio nin-
gún cambio en los criterios de contabilización.

4. Normas de valoración

a) Inmovilizado Inmaterial.–Las inmovilizaciones inmateriales figu-
ran contabilizadas por su precio de adquisición o por su coste de produc-
ción. Para la amortización de las mismas, se diferencia entre las inversio-
nes registradas antes del 31 de diciembre de 2004 y las incorporadas a 
partir del 1 de enero de 2005, fecha en la que el Instituto Cervantes puso 
en marcha una nueva aplicación informática para la gestión del inventario 
del organismo, asociada a la aplicación contable, si bien en ambos casos 
se toma como vida útil el período establecido en las tablas de amortiza-
ciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciem-
bre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a 
realizar a fin de ejercicio.

En el caso de las inversiones registradas antes del 31 de diciembre 
de 2004, el alta en las cuentas consolidadas del Instituto de los elementos 
patrimoniales de los centros en el exterior no se produce hasta final de 
año, con motivo de la consolidación de todos los datos, previa al cierre 
del ejercicio, no pudiendo, por tanto, efectuarse hasta ese momento los 
cálculos de amortización. Además, al no haberse implantado todavía la 
aplicación informática de inventario, resultaba muy costoso conocer para 
cada elemento el día de su puesta en funcionamiento.

Por ello, el Instituto Cervantes, acogiéndose a lo establecido en el 
artículo 2.3 de la Instrucción de 14 de diciembre de 1999 de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, atendiendo al principio de 
importancia relativa y en aras a una mayor operatividad, optó desde 1991 
por tomar como fecha de inicio de amortización la de mitad de ejercicio, 
de ahí que se dote el 50% el primer año. Lo mismo ocurre el año en que 
acaba la vida útil de cada bien, consiguiendo así una aproximación bas-
tante ajustada al valor exacto de la amortización.

La aplicación informática de gestión de inventario puesta en marcha 
en el ejercicio 2005, permite el cálculo exacto de la amortización, ajustán-
dose a los criterios establecidos por el Plan General de Contabilidad 
Pública y la Resolución de 14 de diciembre de 1999 de la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado, de forma que la amortización de todos 
los elementos de inventario adquiridos a partir de 1 de enero de 2005, se 
calcula ya según estos criterios (determinación de la cuota de acuerdo 
con el método lineal).

En la medida en que se vayan incorporando a la aplicación los elemen-
tos adquiridos en ejercicios anteriores, se irán ajustando los valores de la 
amortización acumulada.

b) Inmovilizado material, inversiones destinadas al uso general e 
inversiones gestionadas.–Los bienes comprendidos en el inmovilizado 
material se valoran al precio de adquisición.

Se incorpora al valor del inmovilizado correspondiente el importe de 
las inversiones adicionales o complementarias que se realizan.

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el 
vendedor, todos los gastos que se produzcan hasta el momento en que el 
bien de que se trate se encuentre en condiciones de funcionamiento. Los 
impuestos indirectos, dado que no tienen el carácter de recuperables 
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directamente por la Hacienda Pública, se incluyen igualmente en el precio 
de adquisición.

En 1999, se procedió a tasar los edificios recibidos en adscripción y se 
activaron por dicho valor. Se empezaron a amortizar en dicho año, al 2%, 
al igual que se viene haciendo con el resto de edificios.

El valor de los terrenos se ha desglosado del de los edificios y no se 
amortizan. Dicho valor procede de dos fuentes:

Tasaciones efectuadas en 1999 (edificios de Atenas, Toulouse y 
Túnez).

Estimación (resto de inmuebles) efectuada en el ejercicio 2002. Se ha 
estimado dicho valor como el 33% del valor total del inmueble.

Para los edificios adquiridos con posterioridad al 2002 se ha solicitado 
en todos los casos la correspondiente tasación.

La amortización del inmovilizado material se realiza por los mismos 
procedimientos descritos para el inmovilizado inmaterial, en función de 
que los bienes se hayan incorporado o no con anterioridad al 1 de enero 
de 2005.

Las diferencias de cambio que afectan a los movimientos de alta y baja 
del inmovilizado se registran como mayor o menor valor de este.

Las inversiones realizadas en edificios que no son propiedad del Insti-
tuto Cervantes, son contabilizadas como gastos de mantenimiento, si bien 
se imputan presupuestariamente al capítulo 6 de Inversiones reales.

c) Inversiones financieras.–Sólo existen fianzas constituidas para 
algunos casos de alquileres de locales en el extranjero.

d) Existencias.–No hay existencias.
e) Provisiones para riesgos y gastos.–Se dotan provisiones para res-

ponsabilidades cuando existe una alta probabilidad de incurrir en obliga-
ciones como consecuencia de litigios en curso.

f) Deudas.–Las deudas figuran en el balance por su valor de reem-
bolso.

g) Provisión dudoso cobro.–No se ha dotado ninguna provisión de 
dudoso cobro

h) Ingresos y gastos.–Los ingresos y gastos se registran siguiendo el 
criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y 
servicios que los mismos representan y con independencia del momento 

en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o 
se reconozcan las obligaciones presupuestarias.

Los derechos a cobrar presupuestarios figuran por el importe a perci-
bir por la contraprestación, la venta o los servicios efectuados, sin incluir 
los impuestos legalmente repercutibles, que, en su caso, figurarían en 
otras cuentas específicas.

Las obligaciones presupuestarias figurarán por el importe a satisfacer. 
Dicho valor, que se considera como la cantidad a pagar en el momento de 
su vencimiento, estará formado por el principal de la deuda más, en su 
caso, las retribuciones implícitas que se pudieran haber pactado en la 
financiación de la operación. El Instituto Cervantes, no obstante, no ha 
pactado, desde su creación, ningún tipo de financiación con terceros.

i) Transacciones en moneda distinta del euro.–La conversión en 
moneda nacional de los bienes de inversión se hace aplicando, como 
norma general, al precio de adquisición el tipo de cambio vigente en la 
fecha en que los bienes se hubiesen incorporado al patrimonio. Si la 
adquisición se realiza en moneda extranjera desde España, el tipo de 
cambio empleado será el que haya aplicado directamente el Banco, refle-
jándose así el coste real en Euros.

La conversión en moneda nacional de los saldos de tesorería, créditos 
y débitos se hace aplicando el tipo de cambio de 1 de enero del ejercicio 
en curso. Al cierre del ejercicio figuran en el balance al tipo de cambio de 31 
de diciembre.

Las operaciones de ingresos y gastos que se realizan en moneda 
extranjera se convierten a euros al tipo de cambio vigente a 1 de enero del 
ejercicio. Al cierre del ejercicio, figuran en la cuenta de resultados al tipo 
de cambio medio anual. Las diferencias de cambio positivas o negativas, 
se cargan o abonan, respectivamente al resultado del ejercicio.

Las diferencias de cambio que afectan a los movimientos de alta y baja 
del inmovilizado se registran como mayor o menor valor de este.

5. Acontecimientos posteriores al cierre

No se ha producido ningún acontecimiento relevante con posteriori-
dad al cierre. 
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III.6. BALANCE DE RESULTADOS E INFORME DE GESTI

Magnitud 2007 Presupuestado 2007 Realizado

N 100.000 107.839 

Cursos generales N 7.098 8.026 

Cursos especiales N 2.286 2.428 

N 38.500 37.751 

Cursos N 85 102 

Asistentes N 2.500 1.972 

Visitas realizadas N 20.000.000 18.000.000 

Intervenciones en foros N 70.000 80.000 

Magnitud 2007 Presupuestado 2007 Realizado

N 55 59 

N 93 94 

Aulas Cervantes N 9 9 
Aulas Multimedia N 40 41 

Centros de ex N 480 503 
Pa N 108 98 
Ciudades de ex N 390 420 

P N 10.000 9.000 
P N 110.000 105.000 

Archivo gramatical de la lengua espa
N

registros 115.000 105.000 

Traductor autom
Traduciones 

mes
100.000 358.177 

Inauguraci
oficiales de nuevos servicios o recursos del 
Instituto Cervantes

N 20 20 

Participaci Ferias 72 72 

OBJETIVO: PROMOVER UNIVERSALMENTE LA ENSE
USO DEL ESPA

(indicador com

(indicador com

Aulas especiales

Centro Virtual Cervantes (CVC)

Organizaci

Actividades relacionadas con la difusi
espa

Desarrollar la acci
Cervantes en el exterior:

INDICADORES DE RESULTADOS

Matr

Cursos:

Organizaci
Candidatos inscritos

Centros acreditados y asociados

Formaci

Centro Virtual Cervantes ( CVC )

INDICADORES DE MEDIOS

Centros del instituto Cervantes (indicador com
el otro objetivo del I.C.)
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Magnitud 2007 Presupuestado 2007 Realizado

N
Proyecciones

2.200 2.084 

N
actos

1.125 1.112 

N
actos

335 275 

N
actos

500 486 

Teatro, danza y recitales literarios
N

actos
245 287 

N
actos

180 206 

N
actos

80 96 

N
toda la red N 686.200 612.620 

N N 216.200 169.437 

N N 733.200 713.518 

Obras literarias disponibles N 55 54 
Exposiciones virtuales anuales N 65 63 

Magnitud 2007 Presupuestado 2007 Realizado

N 55 59 

N N 50 49 
N N 881.433 910.734 
Informatizaci N 832.064 861.909 
N
automatizado al 100% N 41 44 

N
desde Internet N 46 47 

P N 10.000 9.000 
P N 110.000 105.000 

Inauguraci
oficiales de nuevos servicios o recursos del 
Instituto Cervantes

N 20 20 

Participaci Ferias 72 72 
(indicador com

OBJETIVO: CONTRIBUIR A LA DIFUSI
HISPANOHABLANTE EN EL EXTERIOR

Desarrollar la acci

Congresos, festivales, ferias, semanas culturales y d
cultural: temas varios

Cursillos, talleres y concursos (temas varios)

Bibliotecas:

(indicador com

Centros del instituto Cervantes (indicador com
el otro objetivo del I.C.)

Bibliotecas:

Centro Virtual Cervantes (CVC)

Exposiciones:  temas varios

Interpretaciones musicales

Centro Virtual Cervantes (CVC):

INDICADORES DE MEDIOS

Interpretaciones esc

INDICADORES DE RESULTADOS

Cine

Conferencias: ciclos de conferencias, mesas 
redondas, coloquios, homenajes, presentaciones de 
libros y discos, entrevistas y ciclos monogr
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(Euros)

481                                     247.068,35

TOTAL OFICINA : 247.068,35

El Consejo de Administraci

aprob

la investigaci

Instituto Cervantes. El importe de las ayudas abonadas durante el ejercicio 2007, es el que figura

registrado en el concepto 481 "transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de

lucro", siendo sus adjudicatarios, titulados universitarios de segundo ciclo, que hayan terminado

sus estudios dentro de los cinco a

correspondiente.

Durante el ejercicio 2007, se han recibido del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperaci

transferencias corrientes por importe de 65.905.950 euros y transferencias de capital por importe

de 18.399.999,98 euros, no resultando a final de ejercicio ningun saldo de derechos reconocidos

pendientes de cobro.

Adem

P

personal.
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